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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULÓ D E O F I C I O . 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O 
DE IA PKOVINCIÁ DE ZARAGOZA. 

ét r por*»«1*3 aaoobibejl í f l ' j f E'noi iifi»;)-UD 3)a^£j3lfli 
P o r e/ Ministerio de la Gobernac ión de la Pen ín 

sula con fechaJLQ de Octubre ú l t imo se me ha co
municado la órdeñ siguiente. 

E l prospecto adjuntó del Diccionario jeog'ráficó-es
tadístico-histórico d é España y sus posesiones de U l 
tramar da suficiente idea de la importancia de la obra 
y de! esmero y exactitud con que trata de desempeñar
se, abrazando datos y nociones que en vario preten
derá buscarse en los tratados que hasta ahora exis
ten sobre la materia^ convencido de ello eí Gobier
no provisional se ha servido disponer se recomien
de á V. S. muy especialmeritá para que por su par
te lo haga con la mayor eficacia á la Diputación pro-
•vinciál. Ayuntamientos constitucionales, Guérpos lite
rarios y científicos y dependencias de este Ministerio 
en esa provincia á firt de que penetrados del pro-
Techo que pueden obtener cada uno en su línea de 
k s ideas que ha de comprender el espresado Diccio-
ftario se suscriban á él desde luego, en la intelijíen-
éia que en ello darán al Gobierno una prueba de su 
celo é interés por eí servicio público. Lo que comu1-
nico á V . S. de órden del Gobierno provisional para 
los efectos esprésados. 

L o que se inserta en el Bole t ín of ic ia l para que 
penetrados los untamientos consíitiécidndles de es
ta Pr 'ovincia, de la u t i l idad de dicha obra, se apresu
ren á suscribirse según se menciona en la anteceden
te órden . Zaragoza 3 de Noviembre de 18/13.= M á - ' 
r iano M u ñ o z j López.-

Prospecto que se cita en la anterior ó rdeñ . 

J3kcidnarid-Geogrdfico-estadístico-histórico ds E s p a ñ é 

y sus posesiones de idtramar, par Pascual Madoz, 

P R O S P E C T O . 

Antes de conapromeferme ert la publicación del D i c 
cionario Geográf ico- i s tadís t icó- histórico de E s p a ñ a * sus 
fósesionis de ul l ra i r iaf , conocí- las Ir,mensas dificultades que 
consigo lleva una obra de este género . En mis continuas 
tareas literarias habia observado qtíe bi'én sea' poique la€ 

cbmpostc íones de está especie sé prestan poco al festíló 
que agrada y entretiene á los lectotes, bien pSJf haberse 
rriírádó gene raímente con descuido el irnp'brta.üe estudia 
dé la geografía, bien por no Haber siempre bastánte reso
lución para e spone í ei porvenir efi tan arriesgados nc-
gocios fueron muy pocos ios literatos qne acometieron 
íá empresa da redactar una obra de esta cíase. 

Estaba persuadido; cotilo lo e<tby en él día'; que tra
bajos tan colosales solo el gobierno púedé em'prenderios con 
seguridad de obtener un éxi to feliz; pó'rque él tiene á sii 
di-.pósiéion los atrehivos, las bibliotecas nácionálé's y las 
academias de la historia; porque él cüenfa con un consi
derable numero de agentes y de dependencias en las qué 
se í n s t r u y é n diariamente espédierttes enlazados con los 
puoto,i que abra-za un Diccionario Géográ j ico-es tad ís t icó-
hisiórico; y porque procura t ído con tesón la observancia 
de ciertas léyes j decretos y reales ó rdenes , puede p ro 
porcionarse directamente un crecido número de noticias 
tan útiles como necesarias, y vencer la resistencia y obs-
i iculos que alguno quis ie íá oporifer á la adquis ic ión de datos 
indispensables.' Si al propio tiertipb fijamos la a téncion en 
los considerables gastos q u é á la Franciaj Prusía , Inyla téfra , 
Bélgica, £s tados-Ui i ido ' s y otras varias naciones ha costa
do en diversas épocas la es tadís t ica ; sí éstúdistrios las su
mas que para perfercionarla se emplean anualmente, iios 
confirmaremos mas y mas en ¡á idea de que solo él éo'biérno 
puede emprender este género de obras, po rqué el gobierno 
solo es capaz de soportar los inmensos desembolsos que 
Ijebnu consigo. A riadie causará sorpresa el qtie estas re-
fi.xiones me tuvieran perplejo é indeciso por mucho t i e m 
po en la resolución que había de adoptar; y confié-o f ran
camente que hubo momentos én que inie veía mas dispues
to á cejar y desistir de mi pr imit iva ¡dea que á íanzarmé 
en un terreno donde soló se presentaban á mí inhagiiVácíóri 
dificultades, peligros y compromisos sin embargo dé los 
datos q'ue me había proporcionado con esté objeto durante 
la redacción del Dicciorídrio Geográf ico Universal, qué se 
pub l icó en Barcelona desde el año 1850 al 34. Pero níie! 
fnovia por una parte ei ejemplo que el ilustrado Mífrarro 
me había dado, y por otra él ver a mi ba t t í a privada dé 
lina obra de tanta importancia y que tal influencia puede tener 
en su prosperidad futura y en su buen nombra y reputac ión 
literaria; y ante esta consideración, tan poderosa pata un co
razón todo e s p a ñ o l , desaparecieron las difu ultades y no 
d u d é en comprometer el porvenir de toda mi famMiíi, es po
n iéndome á quedar reducido á la indigencia, perdiendo 
quizá en pocos momentos la escasa fortuna-que supe adqui
rirme á costa de mi l desvelos y fatigas. Decidido á com 
ptelar mi perisnmi-cnt'o, mé ded iqué con eficacia a fenr i r 
todas las noticias que pudieran darme este resúl tado. O- h > 
anos hace que , alternando con el ejercicio dé mi profe-
sioi» y cón las tareas par la tn ín ta r ias , nía ocupa esté t ra 
bajo: durante ellos he le ído y consulta-do las mejores obréV 
de geografía, estadística y de historia que han visto la lu» 



púb l i ca ; casi de continuo tengo ocupada una Imprenta en 
t irar instrucciones, estados y otros documentos ind ispen
sable?, sosteniendo ademas una correspodencia epistolar 
cof'.tinua con mas de setecientos ciudadanos distinguidos, 
quienes sobre el mismo terreno forman los ar t ículos mas 
ó menos estensos, que después se perfeccionan en la o f i 
cina de la redacc ión (en la que me auxil ian veinte j ó 
venes aplicados) , ya rectificando las pequeñas inexactitudes 
que pueden contener por medio de los datos que y o po
seo, ya comple tándo los en lo que les falta con las n o t i 
cias que por los documentos oficiales me he adquir ido, 
d á n d o l e s aquel orden que mas conviene al sistema adop
tado. 

Sin protesta alguna por mi parte, se pene t ra rán f ác i l 
mente mis conciudanos que me habré (*) visto precisado 
ó hacer grandes desembolsos para cubrir tantos y tan r e 
petidos gastos. Sin embargo, los temores que tuve en un 
pr inc ip io ya no me aflijen hoy tan cruelmente, porque 
con una voluntad de hisrro, con una laboriosidad estre-
mada, á costa de m i l v ig i l ias , auxiliado con la pro tecc ión 
que en toda época , bajo todos los ministerios, en todas 
las oficinas y por todos los hombres ilustrados de todas 
las opiniones polí t icas sé me ha dispensado, y secunda
do por españoles no menos amantes de su patria que y o , 
cuyos nombres publ icaré en su dia, he conseguido ponerme 
en disposición de anunciar á mis compatriotas de España 
y d é l a s posesiones de Ultramar, que el Diccionario Geo-
grdf ico-es tad ís t ico-h is tór ico se halla ya en estado de p u 
blicarse. 

No incu r r i r é y o en la tan frecuente como ridicula v a 
nidad de querer persuadir al públ ico que la obra que 
tengo el honor de anunciar será perfecta: Ipara hacerlo asi 
era menester olvidat neciamente que nada sale de la m a 
no de los hombres que goce del pr iv i legio de la in fa l ib i l idad ; 
era menester desconocer que esta clase de producciones se 
halla por su especie mas sujeta que alguna otra á equivo
caciones y errores., y que para adelantaren ella hay que 
vencer preocupaciones y combatir temores infundados. 
Por el contrario, me anticipo á confesar que el D i c c i o 
nario Geográf ico-es tad í s t i co-h i s tó r ico , á pesar de' los ele
mentos que he tenido á m i disposición con tendrá defectos, 
omisiones y aun alguna c o n t r a d i c c i ó n ; pero estoy al p r o 
p io tiempo persuadido que será mas completo y l u m i n o 
so que todos los diccionarios de su género publicados has
ta el d i a ; que los pequeños lunares que en él se adviertan 
no podrán despojarle, ni de! in terés que escitará por 1̂  
variedad y copia de noticias que ha de abrazar, ni de 
la uti l idad que á todas las clases de la sociedad ha de 
resultar necesariamente de su lectura; y ú l t imamen te , que 
asi como sin la publ icac ión del Diccionario de M i ñ a n o 
jamás hubiera emprendido y o el m i ó , tampoco sin este 
vondria otro escritor qpe mejorase después mi trabajo, 
hasta llevarle á la perfección en su dia. 

El nombre del Diccionario Geográf ico-es tadís t ico- histó
rico de E s p a ñ a y de Ul t ramar , que he puesto al p r o 
ducto de mis tareas literaria^, corresponde fielmente á 
su objeto, y asi se conoce fácilmente por el breve resu
men que voy á trazar de los diferentes asuntos que c o m 
prende, íínoi 

Convencido de que el buen mé todo en la redacción de 
una obra es lo que mas contr ibuye á su mér i to , lo que 
mas facilita su inteligencia, he querido presentar al p ú 
blico el Diccionario Geográf ico-es tadís t ico histórico arre
glado á las divisiones científicas de la geografía. 

Entrando, pues, á hablar de un pueblo dado, esplicará 
el Diccionario la e t imolog ía de su nombre actual, y por 
via de i lus t rac ión dará noticia de aquel ó aquellos con 
que antes se haya conocido; se ocupará del orden a d m i ' 
nistrativo, po l í t i co , económico , j u d i c i a l , eclesiástico m i l i -

( * ) Algunos kan cre ído que e l gobierno me habia f a -
sllitado fondos -para llevar adelante mis trabajos. A n i n 
g ú n ministerio he pedido la mas insignificante suma, d 
^esar de que en otras naciones los autores de obras d$ 
esta c las í han sido auxiliados con los fondos públicos. 

tar y del departamento mar í t imo á que corresponda. Cada 
a r t í cu lo con tendrá una noticia del n ú m e r o de individuos 
de que el a)/untamiento se compone, de los electores que 
el pueblo cuenta, con espresion del caso respectivo de la 
ley por el que cada uno ejerce este derecho, y de los 
empleados de los diferentes ramos de la admin is t rac ión 
que allí residen. 

Traza rá después la descr ipción interior de la p o b l a c i o t , 
manifestando las mas veces el n ú m e r o de casas, el orden 
a r q u i t e c t ó n i c o de estas y su d i s t r ibuc ión . Descr ib i rá asi
mismo las calles y las plazas, las fuentes públ icas , los 
pós i tos , los montes de piedad, establecimientos de ins 
t rucc ión públ ica y de beneficencia, las cárceles, las i g l e 
sias parroquiales, los conventos (diciendo lo que fueron y lo 
que en el dia son) y las ermitas, llamando la a t enc ión 
sobre cada uno. de los edificios que mas sobresalgan por 
su mér i to art íst ico ó por sus recuerdos his tór icos. 

Se ocupará en seguida el Diccionario en referir lo que 
demasnotable .se observe en la parte esteriot del pueblo, 

como, los paseo?, los puntos de vista mas deliciosos, las a l 
querías y casas de recreo; donde se vea un castillo antiguo 
ó las ruinas de otro, manifestará, si es, posible, á quién per
teneció y la época de su fundación; donde haya un san
tuario m a s ó meros célebre por la devoción de los fieles-, 
dirá lo que dista de la pob lac ión , su estado, el mér i to de 
su arquitectura, y las rentas que cuenta para sostener el 
culto y,.atender á . los reparos indispensables del: edificio. 
Si en el t é rmino que recorra se hallasen las ruinas de a l 
gún pueblo amiguo, se en t re tendrá en manifestar lo mas 
interesante que la historia y las tradiciones contengan acer
ca de é l , los objetos artísticos ó históricos que de en tre sus 
escombros se hayan estraido, y los templos , acueducto'-, 
arcos y otros edificios públicos del tiempo de los romai.ops 
de los godos ó de los árabes que sun se conserven; y ú l -
tfmamente dará también una noticia del punto que ocupa 
el cementerio y de su capacidad. 

Concluida la descripción c iv i l y polí t ica en t ra rá el D i c 
cionario en la parte que corre<ponde á la geografía fbica, 
y ocupándose en la topografía atmosférica, dará una n o t i 
cia de la s i tuación del pueblo que describa, de la la t i tud 
y longitud de los puntos mas importantes de la nfeion, 
de su altura sobre el nibel del mar, de las montañas que 
le rodean, no á la ligera, sino buscando su origen y en
lace con otras principales: manifestará la clase de árboles 
que contiene y el género de maderas que produce, los 
arbustos que cria y ¡as plantas aromáticas, medien ales ó de 
pasto que á la sombra y abrigo de aquellos crecen; da rá 
una idea de los vientos que mas dominan, y como produc
to de estas concausas, unidas á la abundancia ó escasez de 
aguas, describirá el clima, circunstancia geogrifica que tan
ta influencia ejerce en la ferti l idad del suelo y en la vida 
física y moral del hombre, circunstancia que tanto y tan 
detenido estudio merece por parte del filósofo, del legisla
dor, de los tiibunales de justicia. 

Descendiendo á la topografía te r ráquea , que hace fáciles 
ó difíciles las comunÍGaciones en el interior y con las na
ciones vecinas, describirá con detención los caminos de 
calzada, las carreteros generales, las transversales y las 
que solo sirven de pueblo á pueblo, dando de paso una 
noticia del estado en que se encuentran, del punto en que 
principian, de las principales poblaciones que atraviesan y 
del sitio en que terminan. , 

D e s c r i b i r á también los de;filaderos, las veredas y las gar
gantas que existen en los terrenos ásperos y desiguales. Co 
mo pertenecientes á esta parte de la geograf ía , dará las 
noticias mas exactas sobre la esténsion del terreno jnr isdic-
ciona! de cada pueblo, de sus confrontaciones, de la na
turaleza del suelo, de las clases dé l a s tierras y de sus p r i n 
cipales producciones: hablará de los besques por la. i n 
fluencia que tienen en las necesidades de la v ida , en el 
comercio, en la industria, en la agricultura y en la m a r i 
na ; de los prados naturales y artificiales , cuyo cul t ivo 
tanto c o n v e n d r í a fomentar por las importantes ventsjasque 
al propietario y al colono de ello resul tar ían. 

Ultimamente, comple t a r á el Diccionario la parte de la 
geografía física con la topograf ía h idráu l ica . Para desesn-
.penar coa exactitud tan importante a r t í c u l o , buscará el 
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origen del rio que fertiliza el paeblo de cnya descr ipc ión 
je ocupe; lo seguirá en su curso, dando cuenta del incre
mento p r ó x i m o que su cauce vaya adquiriendo con las 
aguas que en éi depositen los arroyos ó riachuelos; s e ñ a l a 
rá el nombre que tengan en las diferentes localidades que 
recorre, y espiicará los puntos en que sus sguas se unan 
á las de otro rio ó se confundan con las de los mares que 
bañan nuestras costas. 

D a r á t ambién el Diccionario una noticia exacta de los 
molinos harineros, de aceite y otras máquinas y artefactos, 
esplicando su mecanismo; marca rá de un modo claro y en 
tefm'jnos que no dejen género alguno de: duda, el sitio en 
el cual hay un puente, esplicando el material de que se 
compone, su e levación, su estension, los arcos de que cons
ta, el estado en que se encuentra para recibir los mayores 
pesos; dará t ambién cuenta de las barcas de paso y d é l o s 
vados que en el r io se hallen, con espresion de las épocas 
en que son intransitables. Descr ib i rá los canales de na
vegac ión , manifestando su longitud y las obras mas impor 
tantes y dignas de observarse; hablará , de los canales de 
riego, enterando al lector de la legislación procomunal que 
para el aprovechamiento y uso de sus aguas haya esta
blecida. Dará razón de las bahías , de las radas, las abras, 
las ensenadas de los puertos y los faros; de los golfos, ca
nales, de las corrientes, de los bancos y bajíos, y de las 
altas y bajas mareas. 

Las fuentes y manantiales de agua potable, de agua sa
lobre y que soio sirvan para fertilizar la tierra ó para abre
vadero de los ganados, á para la p roducc ión de sal, t a m 
bién ocuparán su lugar en el Diccionario, el que conten
drá el análisis químico y virtudes medicinales de las fuen-

, tes de aguas minerales. 
N o me d e t e n d r é en referir las ventajas que de la des

cr ipc ión geográfica de un país resulta, cuando su ut i l idad 
ha sido reconocida en todas las naciones civil izadas, por 
todos los hombres y en todos los tiempos. N o puede de
cirse lo mismo al hablar de la estadíst ica. La estadística es 
una ciencia casi nueva entre nosotros; son m u y pocos los 

i que en España se han dedicado á su estudio, y escasos los 
trabajos que se hayan hecho según sus máximas y p r i n 
cipios saludables, For esto se ha desconocido la importan
cia de la estadística y el poderoso influjo que ejerce en la 
mejora de la admin i s t rac ión públ ica . 

Pocas palabras bastarán para dar al públ ico una idea del 
beneficio social que en esta parte ha de causar el D i c c i o 
nario Geograf ico-es tadís t ico-his tór ico. ' 

La estadística . es, por decirlo asi, el alma de un buen 
gobierno, la guia del legislador, del pontífice, del monarca, 
del general de un ejérci to, del magistrado, y preside en 
las decisiones de los grandes consejos llamados á decir 
de la suerte futura de las naciones. 

La estadíst ica, por medio de los resultados que presen
ta , contribuye á que los proyectos de economía públ ica 
vayan acompañados de justicia y de equidad, y puede con
siderarse como el origen de las mejoras que aquellos con
tienen. La estadística tiene ademas relaciones muy ín t imas 
con la ciencia de las costumbres y con la filosofía, y es la 
que dirige las operaciones del capitalista, del comerciante, 
del manufacturero, del agricultor, del jornalero. 

Sin la estadística no cabe conocerse si una nación es rica 
ó pobre, si es ilustrada ó ignorante, si es feliz ó desgra
ciada, si es virtuosa ó corrompida, si es poderosa ó débi l . 
Sin la estadística no es posible averiguar si las comunica
ciones admiten mejora, si los territorios incultos son sus
ceptibles de cul t ivo, si puede aumentarse la población, dar
se impulso á la agricultura, beneficiarse las minas conoci
das, y descubrirse las que entraña el seno de la tierra. 
Por la estadíst ica se conoce si la industra ofrece adelantos 
ciertos en un t é rmino dado, obteniendo la protección que 
sus intereses reclaman; si puede estenderse el comercio, d á n 
dole la importancia que le concede el carácter dominan
te de un siglo en que los intereses mercantiles entran por 
mucho en las transacciones polí t icas; si la navegación pue
de aumentarse hasta el punto que los capitales tengan la se
guridad que corresponde, una vez alejados de las costas 
de España; si ln fuerza mi l i ta r puede organizarse con mas 
cconomia y «on mejores resultados para la defensa d e l ' 

pais; sí es posible mejorar la insfrnecion y por q u é me
dios; si puede disminuirse el n ú m e r o de delitos tratanJo 
de moralizar á los hombres en quienes se observa la p r o 
pensión al crimen; si cabe mejorar el sistema, de hacien
da, disminuir ios gastos de adminis t rac ión , y utilizar con 
mas acierto los recursos que el pais ofrece abundante
mente. Para decirlo todo de tina vez , sin la estadística 
es difícil, si no imposible, un gobierna bueno; porque la 
estadíit ica es la ciencia que da á conocer el poder é i n 
flujo de un estado por el conocimiento de la estension de 
su t e r r i t o r io , de su población y de su riqueza. 

Estos son los motivos que me han obligado á tratar este 
p o n t o c ó n mas detenimiento, con un estudio mas profun
do quizás que los demás ar t ículos del Diccionario. 

Por esto al hablar el Diccionario de la pob lac ión , no 
se l imitará á decir el número de vecinos y de almas que 
comprende un pueblo: le acompaña rá un estado en que 
aquellas aparezcan divididas según su sexo, su estado y 
su edad; manifestará el número de propietarios, de colo
nos y de jornaleros; los dedicados á las artes, al comercio 
y á la industria; los que ejercen alguna profesión ú o f i 
cio mecán ico ; dará t ambién una noticia de las emigraciones 
ó incremento de p o b l a c i ó n que pe r iód icamente se advier
te. E l conocimiento del n ú m e r o total de los habitantes en 
un pueblo presenta desde luego la ventaja de saber la fuer
za de que en circunstancias ordinarias y estraordinarias 
puede disponerse en una nac ión , en una p rov inc ia , en 
un partido, en una ciudad, en una vi l la ; se evita la i n jus 
ta desigualdad en una con t r ibuc ión , que por su naturale
za de sangre es la mas odiosa; se adquiere t ambién una 
exacta noticia del consumo, y con este dato descubre el 
gobierno con an t ic ipac ión la necesidad de importar y es
portar ciertos efectos, de proteger determinadas p roduc
ciones, y favorecer los medios de tumentar las que es
caseen. 

Al tratar de la estadíst ica ter r i tor ia l , se demos t r a rá la ri
queza hasta el punto que es averiguable , el tanto por uno 
que produce la tierra bajo la misma hipótesis , los frutos 
de que se da mayor cosecha, los ganados y caza que mas 
abunden; se dará también una idea de los ar t ículos de mas 
consumo, del sobrante que de los mismos pasa á, otros 
mercados, y el dia en que estos y las ferias se verifican 
en cada pueblo, y de los efectos que consti tuyen su p r i n 
cipal tráfico. Se espresará la impor tac ión oficial del estran-
gero y América , las fábricas en sus respectivos puntos, y 
en las de tabacos se dirá la cantidad que se elabora de 
cada clase, el precio á que sale la fabricación incluso el 
coste de primeras materias. En la descr ipc ión de cada 
pueblo aparecerá lo que paga por todas sus cont r ibuc io
nes, señalando ademas el valor del diezmo de un modo 
que abrace el que perc ib ían todos sus pa r t í c ipes . E l artí
culo de cada capital de provincia con tendrá un estado do 
"todas sus contribuciones, con espresion de lo que cuesta 
la adminis t rac ión y recaudación de cada una por un q u i n 
quenio, y se acompañará al a r t í cu lo general igual docu
mento que abrace los mismos objetos de toda la nación. 

Se presentará una cuenta de los productos l íqu idos que 
ha recibido el Tesoro p a r » cubr i r las demás cargas dei 
estado, espresando lo que corresponda á cada ministerio y 
los caudales que se han negociado contra nuestras pose
siones ultramarinas. Se hablará de los propios y arbitrios 
de los pueblos, y en qué consisten; se señalará toda la 
riqueza desamortizada en cada pueblo por la venta de los 
bienes del clero; se fijarán las contribuciones parciales 
con que cubren los ayuntamientos la subsistencia de reos 
pobres, reparac ión de cárceles y gastos municipales y de 
diputaciones provinciales, y se hará mér i to de cuantas 
noticias puedan conducir á la mas aproximada exact i tud 
de los objetos manifestados. 

T a m b i é n ocupa rá un lugar en el Diccionario la estadís
tica industrial, abrazando las diferentes manufacturas que 
se conocen en España , con expres ión de su género y es
pecie , y en él se verán reasumidos en lo posible los datos 
mas esenciales, como son los motores, máquinas , ú t i les , h o m 
bres, mugares, muchachos y caballerías que emplea cada 
fabrica, bien sea de seda, de h i lo , de a lgodón ó de lana 
ii otra clase de industria; el importe de los salarios quq 
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ganaft meiiSHalmente aquelloi jornalerós que prestan tra
bajo trtateTialv y el costo 'de- lo- que bienen á gi'oar tes que 
I raba j ín ifíentalintMiie ó en diferentes conceptos ¡lará ISs rriis-
mas fibticas'i la csntiUad y clames de producto de estas'en 
ij i i anb^ y él total de toda clase: d t capitales empleados 
hablará también el D/ faJ ' í í í ' 'w de ia valoracion dé todo'; los 
p r ó d u c t o s c n estado de venta y dé consumo, pr'eseritando el 
cálculo aproJcimndo de las cantidades, clases y valorés de las 
primeras materias que las f.ibricas consumen cou d ís t ine ion 
de nacionales^ coloniales y es t r sngerá i .^ 

En el a r t ícü lo de ésta.iística no podria el Dicc ionúr io 
privar al públ ico de la que hace relación á la instruccioii 
púb l i ca , porque es necesaria para conocer el p rogre ío de 
las luces del siglo, y para trazar los planes y reforma^ 
como arriba dije, qbe deben fomentar el estudio de las 
ciencias, el de la agricul tura , el de las arte?, del comer
cio y de la industria. Por medio de los estiado^ qüe á 
este género de an ícurosacnUipanarán , se cónócéráh las p ro 
fesiones que conviene dificnltar y las ensetv.mzas que de
ben protegerse, bied proporcionando vei.tajas materiales 
á los que á ellas se dediquen, bien consignando premios 
á los mas sobresalientes. C o m p r e n d e r á asimismo el D i c 
cionario la es tad iu íca de beneficenciaj que á la par qué 
recuerde el íespiri tu caritativo y filantrópicas virtudes dé 
titaestros niayores, hará ver que si esté tamo aparece más 
desatendido de lo qne podia esperarse de Una nación qué 
lleva por enseña Justicia y Bencficcmiái ntí' es por f a l 
ta de medios con que poder cubrir sus cargas a ü n q u é ríia-
yores fueran, sino por falta de admin i s t r a c ión , por fal'ld 
de una estadística bien coordinada 

Siendo tanta ta influencia que en !á rhotalidad de las 
acciones puede ejercer una estadiuica, aünqu.* iiíiperfect-3j 
de los pleitos civiles y de las causas criminales que se Ven
tilan en los tribunales de justicia^ y mas efi e! dia en que 
te trata de la fonnaeioí i de los códigos^ creerla iiiconripieto 
el Diccionario si no me ocupase de este impor tan t í s imo 
trabajo. Por eso he querido eñr iqueéer él Diccionario cotí 
estos datos á pesar de las inmensas diticcjltades con que 
he debido tropezar, no para dar Una idea perfecta, sino 
a fin de preparar el c ámino psrá la retfnión en $ü dia de 
tablas curiosas é instructivas. 

Poí el cuadro qne presente el curso dé los negocios 
civiles conocerá el tecislador las Venrsfas que !a España 
ha de reportar de los fuicios de cónci l iac íon y avenencia 
observará los defectos que la legislación actual ofrece, 
y podrá ptoponef las modifteaciones que se crean' ñ e c s -
tarias, i v:,:.'<r:> pl i . i i : - 'jt .•<o-AKlt;l » ' ) •• ' 

{Se concluirá:) 

u í j u n t a m i e n t o Constitucional de l a i n m o r t a l Ge-

A L A L A C I O N . 
L a naá'jfftrfaf del Ajuñtáfíiiento Constitucíonaí de la 

inmortal Gerona, constituido en este punto al abrigo 
de las tropas del legítimo Gobierno, cree llegado el 
caso de patentizar á la España su conducta observa
da en el período mas crítico de la revolución que 
se énsiaya cOn furor inaudito dentro los muros de \k 
Capital que representa. AI justificársé ante los ojos 
qué en este momertto fijan lar aterreion sobre ella, de-
Be'hacerlo también en favor de sus representados, 
quienes, esceptuando un puñado de hijos espúreos, 
se han cbndticido con cordura, lealtad, sensatez y 
prudencis; esquibando el tomar parte en la bandera 
Iharbolada por hombres, cuya ceguedad tan funesta 
a su reputación como perjudicial á los intereses de 
tíh pueblo pacífico, que solo posee hoy ef recuerdo 
de su esplendor y de sus glorias. 
, L a situación creada dentro de Gerona tro es debi

da á sus moradores. Ellos, sí, sienten los males que 
les áquejab: Mfelven mtlstiámewte sus ojos ante' la 
esperanza de un porvenir más lisonjero y vierten 
copiosas lágtimas por la terrible desventura que íes 

abruma; sufriendo resignados l£8 ecsáecióníes y vejá
menes, que sin mira ni cóntemplacibn a'lguná &é po
nen en juégo por los sublevados. 

E l Ayuntamiehto que no pudo Ser instrUTneritd de 
los plaries de los trastói nadórésj ni prosternarse ó o -
tno á inmediato secundario para agraviar con dispo
siciones despólicas la triste suerte dé sus comitehties, 
atravesando mil riesgos sé separó de un puesto hu-
ttiillarite y espinoso; toda vez era incnnipa'tihle stt 
fiutoridad eri un punto hollado y desvalido, en d ó n 
de ño impera 1̂  ley, y lá recta adminislráciorí de jus
ticia há perdido sü pódefosá' itifluencia> sti valor y 
dignidad. 

Guando el destino coloqué en posición oportuna i 
esta municipalidad: cuando sus píes vuelvan á pisar 
el suelo que tanta Veneración merece: cuando pueda 
bfreéér sus brazos y sus consuelos ál pueblo qué re-
preserita^ entoriceá eórí los datos de que aquí carece, 
formalizará con la seguridad y el aplomo del conven-
dmiénto el debido manifiesto j en el que se leerán á 
la íaz dé la Ñacion entera sus operaciones, practicadas 
con purézá y con el nías e.squisito celo en favor de 
las instituciones qué felizmente rigené 

Ebtretanto suspenda la España su juicio hasta queí 
fcon la esposicioii dé razones fundadas, tenga la corpo
ración el placer dé sincerar á su pueblo de toda pre
vención aventurada á que puede haber inducido la 
toisma magnitud del plan Centralista estallado á la 
vista dé sus conciudadanos^ y ahora por entonces com
préndase, qué él heroico Vecindario de Gerona reprue
ba con Su ayuntamiento toda institución revolución 
haría y no reconocida- por cuyo motivo su conducta 
no puede ser reprobada, ni dudosa la lealtad de prin
cipios que profesa, los cuales le imponen >el sagrado 
y grato deber de tributar stímiso aprecio y firme ad
hesión y fespeto á la Reina, á la Constitución de'1837 
y á la libertad de esta trabajada Patria. 

Pont Major de Gerona I tf de Ostubre de-18^3.==! 
Los alcaldes constituciotiales. E l Marqués de la Tofre .s : 
Gaspar B icó. = Los regidores. ~ Antonio Desoy.M 
Juan Sabiidi.=Bernardo !Vlüllera.=josé Porcalla.™ 
Jaime Esteve.—José Batlle.==iAntonio Soler.»* E l sín
dico 2. ° = J u a n R o s . = E l secretario interino, Ale
jandro Pont. 

Los pueblos del cantón de A riza reunidos en Jun
ta general hoy dia de la fecha han acordado arrendar 
el servicio de bagajería por un tiempo alzado y pre
cio convencional. Los que gusten interesarse en la 
enunciada contrata, podrán dirijir proposiciones por 
escrito hasta el dia quince del próximo Noviem
bre al Alcalde ConsíilUcional de esta villa que es 
él encargado de recibirlas. 

L a conduta de uno de los dos médicos qüe había en 
la villa de Epila, se baila vacante por faliecimientOi 
su dotación consiste' en trescientas libras aríuaies, co
bradas del Ayontaiíiiento én S. Miguel de Setiembre. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría 
de Ayuntamiento hasta el veinte y siete de Noviembre 
próximo viniente, francas de pot fe. 

E l magisterio de niñas de la villa de Epila^ se halla 
vacante, su dotación consiste en sesenta libras jaquesas 
y siete cahíces dé trigo anuales, cobrados del .Ayunta-
miertto á S. .Vliguel dé Setiembre. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes á la Secretaría de Ayuntamiento 
francas de porte hasta el día quince de Noviembre pró
ximo viniente. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


